REQUISITOS EN MATERIA DE HIGIENE EN PRODUCCION ANIMAL: LECHE CRUDA

(Resumen Reglamento CE 853/2004)

La leche cruda deberá proceder de animales:

· que no presenen síntomas de enfermedades contagiosas transmisibles al hombre por la leche

· que están en un buen estado de salud general, no presenten transtornos que puedan contaminar la leche y, en particular, no padezcan enfermedades del aparato genital con flujo, enteritis con diarrea acompañada de fiebre ni inflamaciones perceptibles de la ubre

· que no presenten ninguna herida en la ubre que pueda alterar la leche 

· a los que no se hayan administrado sustancias o productos no autorizados, y que no hayan sido objeto de un tratamiento ilegal con arreglo a la Directiva 96/23CE

· para los que en el caso de administración de productos o sustancias autorizadas se haya respetado el plazo de espera prescrito

Higiene de las explotaciones productoras de leche cruda

Locales y equipos:

· los equipos de ordeño y los locales en los que la leche sea almacenada, manipulada o enfriada deberán estar situados y construidos de forma que se limite el riesgo de contaminación de la leche

· los locales destinados deberán estar protegidos contra las alimañas, claramente separados de los locales en los que están estabulados los animales, y cuando sea necesario, disponer de un aparato refrigerador adecuado

· las superficies del equipo destinadas a entrar en contacto con la leche deberán ser fáciles de limpiar, desinfectar y mantenerse en buen estado. Ello requiere el  uso de materiales lisos, lavables y no tóxicos

· tras ser utilizadas dichas superficies deben limpiarse y, en caso necesario, desinfectarse

Ordeño:

El ordeño deberá efectuarse de modo higiénico garantizado por:

· antes de comenzar, los pezones, ubre y partes contiguas están limpias

· se controla la leche procedente de cada animal, para detectar las anomalías organolépticas o fisicoquímicas ya sea por parte del ordeñador o mediante un método por el que se obtengan resultados parecidos, y que la leche que presente ciertas anomalías no se destine al consumo humano

· que no se destine al consumo humano la leche de animales que presenten signos clínicos de enfermedad en la ubre, si no es por orden de un veterinario

· que los animales sometidos a tratamientos que puedan pasar a la leche se identifican, y la leche de estos animales no se destina a consumo humano hasta que finaliza el plazo de espera

· que únicamente se rocían los pezones con productos autorizados por la autoridad competente y de manera que no transmitan niveles inaceptables de residuos a la leche

Inmediatamente después del ordeño, la leche deberá conservarse en un lugar limpio equipado para evitar cualquier contaminación. Deberá enfriarse inmediatamente a una temperatura no superior a 8ºC en el caso de recogida diaria, y de 6ºC si la recogida no es diaria.

Durante el transporte deberá mantenerse la cadena de frío, y a la llegada al establecimiento de destino, la temperatura de la leche no deberá superar los 10ºC

Personal

Las personas encargadas del ordeño y de la manipulación de la leche cruda deberán llevar ropa limpia y adecuada.

Las personas encargadas del ordeño deberán mantener un elevado grado de limpieza. Cerca del lugar donde se efectúe el ordeño deberá disponerse de unas instalaciones apropiadas que permitan lavarse las manos y los brazos a las personas encargadas de esta operación y de la manipulación de la leche cruda.

Criterios relativosa a la  leche cruda

Se harán controles de un número representativo de muestras de leche tomadas aleatoriamente en las explotaciones. Los controles podrán ser llevados a cabo por, o en nombre de:

· el operador de la empresa alimentaria que produzca leche

· el operador que recoja o transforme leche

· un grupo de operadores de empresas alimentarias

· mediante planes de control a nivel nacional o regional

Deberán iniciar procedimientos para que la leche cruda cumpla:

Leche de vaca

<= 100000 gérmenes/ml a 30ºC





<= 400000 células/ml

Otras leches

<= 1500000 gérmenes/ml a 30ºC

Si es leche para transformar a producto donde la leche no sufre tratamiento térmico la cifra está en <= 500000 gérmenes/ml

